
Proceso: DEC. U. M. H.g:~:~i:~~~:~~~~:H~~~~~~~~~~~~~LANO . ~ ::;::::::~:::1a:'~~:::
500013110002-2019-00339~OO .' I / 6}
INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 18 de septiembre de 2019. En la fecha
paso al.despacho. /

La Secretaria,
'./.

o ,.'LUZ.·.·/e"ILllEAL RO):,
iV

JUZGADO SEGUt~DO DE FAMILIA
Villavicencio, veinticuatro (24) de septiembre de dos mi diecinueve

(2019).

Como quiera que nofue subsanada la demanda verba d Declaración

. de Unión Marital de Hecho promovida por JHON ALEXANDEF~ LONDOÑO

HINCAPIE contra YANETH DEL PILAR MEJIA SOLANO, como se ordenó en auto

. del 6 de septiembre de 2019; por tanto, de conformidad a lo dispues:o en el inc. 2°,

numo 7° del arto 90 del Código General del Proceso, se rechazará.

En mérito de lo antes expuesto, el Juzgado Segunde dB Familia de

Villavicencio, Meta, .

RESUELVE:

PRIMERO: RECHAZAH la presente demanda por lo a nte ~sanotado.

SEGUNDO: Sin necesidad de desglose, devuélvanse I}S anexos.

TERCERO: En firme este auto, archívense las diliqenc 81S.

NOTIFíaUESE y CÚMPLAS
>'~

Lá Jueza,

Helac,
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